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APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE UMBRETE PARA EL EJERECICIO 2025 Y PLANTILLA DE PERSONAL

 Aprobado inicialmente por acuerdo del pleno de la Corporación en sesión ordinaria 
celebrada el dia 21/11/2024, el Pre
personal, se inicia el periodo de exposición pública con la publicación de anuncio en el 
Oficial de la provincia de Sevilla nº 
partir del siguiente al de su publicación.
 
 Asimismo y de conformidad
diciembre de Transparencia, Acceso a la 
1/2014 de 24 de junio de Transparencia
del presupuesto del 2025 con los 
“transparencia de la sede electrónica 
 
 Habiéndose presentado reclamaciones contra 
sesión extraordinaria celebrada el 
alegaciones formuladas por el Grupo Popular en el sentido de incluir en el Presupuesto de Gastos la 
relación de subvenciones nominativas , aprobando definitivamente el presupuesto con dicha 
modificación quedando inalterado el resto de previsiones,
complementaria, por lo que de conformidad
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 
de marzo se procede a publicar el 
capítulos de cada uno de los Presupuestos 
 
 Igualmente y en cumplimien
Legislativo 781/1986 de 18 de abril se hacen p
administración local comprensiva
reservados a funcionarios, personal 
 
 Contra la aprobación definitiva del 
Contencioso Administrativo en la forma y plazo que 
conformidad con lo establecido en el articulo 171del 
Haciendas Locales aprobado por 
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ANUNCIO  
 

DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE UMBRETE PARA EL EJERECICIO 2025 Y PLANTILLA DE PERSONAL

 
Aprobado inicialmente por acuerdo del pleno de la Corporación en sesión ordinaria 

, el Presupuesto General de este Ayuntamiento para 2025 y plantilla de 
se inicia el periodo de exposición pública con la publicación de anuncio en el 

Oficial de la provincia de Sevilla nº 236 de 4 de diciembre de 2024 por plazo de 15 
publicación. 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la ley 19/2013 de 9 de 
, Acceso a la Información y Buen Gobierno y el articulo 13.1 c
ransparencia Pública de Andalucía, se publicó el 

del presupuesto del 2025 con los anexos y documentación complementaria
de la sede electrónica municipal “ 

presentado reclamaciones contra el mismo, por el Pleno de la 
celebrada el 15 de enero de 2025 acuerda Estimar parcialmente las 

alegaciones formuladas por el Grupo Popular en el sentido de incluir en el Presupuesto de Gastos la 
nominativas , aprobando definitivamente el presupuesto con dicha 

modificación quedando inalterado el resto de previsiones, con los anexos y documentación 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 de

de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
publicar el Presupuesto General definitivamente aprobado , resumido por 

Presupuestos que lo integran según el detalle que figura en el Anexo I.

Igualmente y en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 127 del Real
/1986 de 18 de abril se hacen publicas las plantillas de todo el personal de es

comprensiva de todos los puestos de trabajo debidametne clasificados 
, personal laboral y eventual según detalle que figura en el Anex

aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente Recurso 
Administrativo en la forma y plazo que establecen las normas de dicha jurisdicción de 
con lo establecido en el articulo 171del Texto refundido de la Ley Reguladora de 

or Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de mar

El Alcalde, José Llorente Prieto 
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DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE UMBRETE PARA EL EJERECICIO 2025 Y PLANTILLA DE PERSONAL 

Aprobado inicialmente por acuerdo del pleno de la Corporación en sesión ordinaria 
supuesto General de este Ayuntamiento para 2025 y plantilla de 

se inicia el periodo de exposición pública con la publicación de anuncio en el Boletín 
por plazo de 15 días contados a 

7 de la ley 19/2013 de 9 de 
y Buen Gobierno y el articulo 13.1 c de la ley 

, se publicó el expediente completo 
complementaria en el portal de 

leno de la Corporación en 
Estimar parcialmente las 

alegaciones formuladas por el Grupo Popular en el sentido de incluir en el Presupuesto de Gastos la 
nominativas , aprobando definitivamente el presupuesto con dicha 

con los anexos y documentación 
169 del Texto Refundido 
Legislativo 2/2004 de 5 

aprobado , resumido por 
que figura en el Anexo I. 

127 del Real Decreto 
todo el personal de esta  

bidametne clasificados 
igura en el Anexo II 

podrá interponerse directamente Recurso 
de dicha jurisdicción de 

refundido de la Ley Reguladora de 
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo. 
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ANEXO I 

Presupuesto de la Entidad 

Resumen por Capítulos 
 

 

 ESTADO DE GASTOS 

 

Capítulo I. Gastos de Personal 3.302.745,21 

Capítulo II. Gastos corrientes en bienes y servicios 2.448.055,72 

Capítulo III. Gastos financieros 29.271,41 

Capítulo IV. Transferencias corrientes 675.901,00 

Capítulo V. Fondo de contingencia y otros imprevistos 67.266,73 

Capítulo VI. Inversiones reales 246.700,00 

Capítulo VII. Transferencias de capital 0,00 

Capítulo VIII. Activos financieros 0,00 

Capítulo IX Pasivos financieros  424.080,91 

Total PRESUPUESTO DE GASTOS 7.194.020,98 

 
 

 ESTADO DE INGRESOS  

 

Capítulo I. Impuestos directos 2.871.522,71 

Capítulo II. Impuestos indirectos 100.000,00 

Capítulo III. Tasas, precios públicos y otros ingresos 363.441,27 

Capítulo IV. Transferencias corrientes 3.747.238,57 

Capítulo V. Ingresos patrimoniales 111.818,43 

Capítulo VI. Enajenación de inversiones reales 0,00 

Capítulo VII. Transferencia de capital 0,00 

Capítulo VIII. Activos financieros 0,00 

Capítulo IX. Pasivos financieros 0,00 

Total PRESUPUESTO DE INGRESOS 7.194.020,98 
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Presupuesto de Sociedad para el Desarrollo de Umbrete S.L. 

Resumen por Capítulos 

 
 ESTADO DE GASTOS 
 

 

 

 

 

 

 
  

  

 

 

 

 

  

 

  

 

 

 

 

 ESTADO DE INGRESOS 

 

 

Capítulo I. Impuestos directos 0,00 

Capítulo II. Impuestos indirectos 0,00 

Capítulo III. Tasas, precios públicos y otros ingresos 0,00 

Capítulo IV. Transferencias corrientes 770.875,20 

Capítulo V. Ingresos patrimoniales 0,00 

Capítulo VI. Enajenación de inversiones reales 0,00 

Capítulo VII. Transferencia de capital 0,00 

Capítulo VIII. Activos financieros 0,00 

Capítulo IX. Pasivos financieros 0,00 

Total PRESUPUESTO DE INGRESOS 770.875,20  

 

 

 

 

 

 

 

Capítulo I. Gastos de Personal 694.272,63 

Capítulo II. Gastos corrientes en bienes y servicios 73.528,45 

Capítulo III. Gastos financieros 0,00 

Capítulo IV. Transferencias corrientes 0,00 

Capítulo V. Fondo de contingencia y otros imprevistos 0,00 

Capítulo VI. Inversiones reales 1.667,59 

Capítulo VII. Transferencias de capital 1.300,00 

Capítulo VIII. Activos financieros 0,00 

Capítulo IX Pasivos financieros  0,00 

Total PRESUPUESTO DE GASTOS  770.768,67 
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Intervención 

Presupuesto Consolidado 

Resumen por Capítulos 

  
 ESTADO DE GASTOS 

 

Capítulo I. Gastos de Personal 3.997.017,84 

Capítulo II. Gastos corrientes en bienes y servicios 2.521.584,17 

Capítulo III. Gastos financieros 29.271,41 

Capítulo IV. Transferencias corrientes 675.901,00 

Capítulo V. Fondo de contingencia y otros imprevistos 67.266,73 

Capítulo VI. Inversiones reales 248.367,59 

Capítulo VII. Transferencias de capital 1.300,00 

Capítulo VIII. Activos financieros 0,00 

Capítulo IX Pasivos financieros  424.080,91 

Total PRESUPUESTO DE GASTOS 7.964.789,65  

 

 

 ESTADO DE INGRESOS 

 

  

Capítulo I. Impuestos directos 2.871.522,71 

Capítulo II. Impuestos indirectos 100.000,00 

Capítulo III. Tasas, precios públicos y otros ingresos 363.441,27 

Capítulo IV. Transferencias corrientes 4.518.113,77 

Capítulo V. Ingresos patrimoniales 111.818,43 

Capítulo VI. Enajenación de inversiones reales 0,00 

Capítulo VII. Transferencia de capital 0,00 

Capítulo VIII. Activos financieros 0,00 

Capítulo IX. Pasivos financieros 0,00 

Total PRESUPUESTO DE INGRESOS 7.964.896,18 € 
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ANEXO II 

Plantilla Personal-Presupuesto año 2025 

 
FUNCIONARIOS DE CARRERA 

PUESTO DE 
TRABAJO 

GRUPO NUM. VAC. C.D. ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORÍA 

Secretaría A1 1 1 28 Habilitac.Nacional Secretaría 2ª Entrada 

Intervención A1 1 1 28 Habilitac.Nacional Intervención Tesorería 2ª Entrada 

Tesorería A1 1 1 26 Habilitac.Nacional Intervención Tesorería 2ª Entrada 

Técnico de Gestión A2 2 
1 

*(v.c.t) 
22 Admón.Gral. Gestión -- -- 

Oficial Policía Local C1 1 
1 

*(v.c.t) 
22 Admón Especial Servicios Especiales Policía Oficial 

Policía Local C1 12 
3 

*(v.c.t) 
19 Admón. Especial Servicios Especiales Policía Agente 

Administrativo/a C1 2 
1 

*(v.s.t) 
19 Admón. Gral. Administrativa -- -- 

Agente de 
Innovación Local 

Guadalinfo 
C1 1 -- 19 Admón.Gral. Administrativa --  

Coordinadora 
Deportiva 

(jornada parcial 
19h/sem) 

A2 1 -- 20 Admón. Especial Técnica --  

Asesora Jurídica  
PIM 

A2 1 -- 20 Admón. Especial Técnica --  

Trabajadora Social A2 1 
1 

*(v.s.t 
22 Admón. Especial Técnica   

 
LABORAL FIJO  

PUESTO DE TRABAJO NÚM. GRUPO C.D. Vacante 
Arquitecto 1 A1 24 -- 

Arquitecto Técnico (A tiempo parcial: 22,5 horas semanales) 1 A2 22 -- 
Administrativa de Alcaldía 1 C1 19 -- 

Auxiliar Administrativa de Secretaría 1 C2 16 -- 
Auxiliar Administrativo de Registro 1 C2 16 -- 

Auxiliar Administrativa de Tesorería 1 C2 16 -- 
Auxiliar Administrativa Notificadora 1 C2 16 -- 

Auxiliar Administrativo de Urbanismo/Obras y Servicios 2 C2 16 -- 
Auxiliar Administrativa de Fiestas y Cultura 1 C2 16 -- 

Auxiliar Administrativa de Biblioteca (A tiempo parcial 19.50 horas sem.) 1 C2 16 -- 
Auxiliar Administrativo/a de Servicios Sociales 2 C2 16 -- 
Auxiliar Administrativa de Servicios Comunes 1 C2 16 -- 

Auxiliar Administrativa de Servicios Comunes (A tiempo parcial: 25 horas 
sem.) 

1 C2 16 -- 

Auxiliar Administrativa de Servicios Comunes (A tiempo parcial: 20 horas 
sem.) 

1 C2 16 -- 

Psicóloga (A tiempo parcial: 28 horas semanales) 1 A1 25 -- 
Trabajadora Social 2 A2 22 -- 
Educador/a Social  1 A2 22 -- 

Auxiliar Ayuda a Domicilio 9 C2 14 -- 
Agente Dinamización Juvenil  1 C1 17 -- 

Encargado de Obras 1 C1 20 -- 
Jefe de Equipo de Construcción 1 C1 18 -- 

Oficial de Construcción 3 C1 17 -- 
Oficial de Electricidad 1 C1 18 -- 
Oficial de Conducción 3 C2 15 -- 
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Oficial Jardinero 1 C1 17 1 *(v.s.t) 
Peón Jardinero 2 AP 13 -- 

Limpiadora 4 AP 13 -- 
Agente de Igualdad PIM 1 C1 18 -- 

Oficial de Tercera – Jardinería 1 C2 16 1 *(v.s.t) 
Administrativo/a de Secretaría General 1 C2 19 1 *(v.s.t) 

Administrativo/a de Urbanismo/Obras y Servicios 1 C2 19 1 *(v.s.t) 

 
 

PERSONAL  EVENTUAL 
PUESTO DE TRABAJO NÚM. GRUPO C.D. 

Asesor del Alcalde y del Primer Teniente de Alcalde 1 C2 17 
 

RESUMEN: 
Número Total de funcionarios de carrera 24 
Número total de Laboral fijo 50 
Número total de Personal Eventual 1 

Total plantilla: 75 
 

* (v.c.t.). Vacante con titular. 
* (v.s.t.). Vacante sin titular. 
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